SANTO TOMÁS DE AQUINO. 2007

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Social 

Ilmo. Sr. Director General de Universidades

Ilma. Sra. Directora General de Investigación

Excmos. Sres. Vicerrectores, Ilmo. Sr. Secretario General y Gerente

IIlmos. Sres. Decanos y Directores de los Centros de la Universidad de Murcia

Señoras y Señores

Celebramos hoy la festividad de Santo Tomás de Aquino, el Doctor Angélico, el patrón de la Universidad, nuestro patrón… Y asistimos por ello a esta ceremonia, que está cargada de ritos y de símbolos, ritos y símbolos que nos recuerdan el pasado, nos hablan del presente y dirigen nuestra mirada y nuestro pensamiento  hacia el futuro para servir de continuadores de la tradición…

Quiero, en estos momentos iniciales de mi intervención, felicitar a los alumnos Premios Fin de Carrera y Premios Extraordinarios de Doctorado, así como a los que hoy han sido investidos como nuevos doctores. 

También quiero expresar mi felicitación a la estudiante ganadora del premio Rector Antonio Soler Andrés al Rendimiento Académico, ejemplo de las virtudes que nos gustaría encontrar en todos nuestros alumnos. 

Tampoco puedo olvidarme del profesor Jacob I. Sznajder, al que acabamos de incorporar a nuestro Claustro de Profesores, y al que felicito. En este momento quiero tener un emocionado recuerdo para el profesor Fernando Sánchez Gascón que fue impulsor del nombramiento Sznaijder como doctor honoris causa por esta Universidad. El profesor Sánchez Gascón fue un ejemplo para todos los universitarios porque estuvo ejerciendo sus responsabilidades decanales y docentes hasta el límite de sus fuerzas. A sus familiares (esposa, hijos y hermana) gracias en nombre de nuestra Universidad.

La festividad de Santo Tomás de Aquino siempre es motivo idóneo para la reflexión, el pensamiento y, también, para marcarse retos. Docente desde temprana edad, Santo Tomás de Aquino fue considerado el apóstol de la inteligencia, el estudio, el afán incansable por el trabajo bien hecho y por la investigación, dentro de una actividad científica difícilmente igualable…

En las últimas semanas, la Universidad de Murcia ha desarrollado diversas actividades con motivo del cumpleaños de la concesión del Premio Nobel a Santiago Ramón y Cajal. Esta circunstancia me da pie para hacer algunas consideraciones sobre la Universidad y sobre quienes forman parte de ella y, en especial, sobre sus misiones esenciales.

Decía nuestro Premio Nobel  hace más de un siglo que las cualidades indispensables del cultivador de la investigación son, entre otras, la independencia mental, la curiosidad intelectual y la perseverancia en el trabajo. Hoy, esas cualidades siguen teniendo plena vigencia. 

Perseverancia, constancia…  Perseverancia que aleja la pereza, un vicio muy extendido, algo que forma parte muchas veces de nuestro paisaje más cotidiano.  Constancia que habla de un estado de ánimo que impide abandonar la misión, la empresa, al menor contratiempo…

Toda obra grande es, sin duda, el fruto de  la paciencia y de la perseverancia, herramientas que es aconsejable vayan unidas por la actuación que se orienta tenazmente hacia la consecución de un objetivo, de  un fin…

Disciplina en el trabajo, que nos habla de regularidad, de orden, de cumplimento de métodos, de labor callada y sistemática, siguiendo  una planificación, un programa, un calendario.

La Universidad es docencia, es esa marcha por relevos en la que el maestro entrega el testigo a su alumno, a su discípulo,  en el que crea escuela, con el que se  forma una cadena que no puede ser entendida si le falta uno solo de sus eslabones. En esa cadena, como digo, está el maestro, el que enseña, y está el alumno, el que recibe esa enseñanza. El primero debe suscitar en el discípulo la hermosa capacidad de sorpresa, el deseo de aprender, el deseo de que nada le puede ser ajeno. Y está el alumno, del que reclamamos una mentalidad abierta, un afán por el aprendizaje, una mirada limpia hacia el futuro.

La Universidad es Educación, es Cultura, es Investigación.. Nuestra institución forma jóvenes, incita en ellos el deseo de saber, de aprender. Intenta despertar la ilusión por aprender, la cultura de los valores, del esfuerzo, de la entrega, de la dedicación. Una misión, en fin, al servicio del conocimiento y del saber, pero, también, al servicio de los ciudadanos y de la Región en la que se encuentra.

La Universidad, como digo, es Investigación, es el afán por descubrir nuevos caminos, nuevas materias, nuevas disciplinas, nuevas misiones…

EL NUEVO MODELO DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

El nuevo modelo de educación universitaria que, desde la declaración de Bolonia de 1999 hasta el comunicado de Bergen de 2005, se ha ido perfilando para construir un Espacio Europeo de Educación Superior cuya fecha temporal de realización es la de 2010, quedó planteado con el objetivo de facilitar la movilidad de estudiantes y titulados constituyendo sistemas de estudios flexibles y compatibles entre los distintos estados europeos. Los decretos ya publicados que regulan todo el proceso (sistema europeo de créditos y de calificaciones, suplemento europeo al título, estudios de grado y posgrado, convalidación y homologación de títulos) obligan a la transformación de los estudios universitarios. 


La Universidad española está inmersa en este proceso y la Universidad de Murcia lo ha iniciado ya. Pero nos queda un largo camino por recorrer, que habremos de realizar con decisión y valentía si queremos dar un salto cualitativo en nuestro modelo y oferta docentes.

Dos aspectos son esenciales en el proceso de Convergencia europea: el cambio de mentalidad de profesores y alumnos en los planteamientos docentes y la adaptación de las titulaciones al nuevo marco legislativo. 

La docencia, concebida globalmente en su doble vertiente de enseñanza y aprendizaje, constituye uno de los pilares básicos de la actividad universitaria y, por tanto, es responsabilidad institucional gestionar y apoyar cuantas inicativas y medidas sean necesarias para que la función docente no esté infravalorada. 

El nuevo modelo educativo universitario al que tenemos que adaptarnos implica modificaciones en la metodología docente porque aboga por un sistema de enseñanza, más basado en las actividades de aprendizaje del alumnado por conseguir determinadas competencias y habilidades que en la mera transmisión de conocimientos. No se trata simplemente de la aplicación de un nuevo sistema de créditos o de un nuevo cambio en los planes de estudios sino de una nueva concepción y actitud pedagógicas, de una nueva cultura pedagógica que afecta tanto a profesores como a alumnos. 

De cómo se organice y realice este proceso dependerá la formación universitaria y la cualificación profesional de nuestros titulados que han de ser los grandes beneficiados de las mejoras docentes.

En la actualidad, la Universidad de Murcia se encuentra en pleno proceso de construcción y desarrollo de este Espacio Europeo de Educación Superior. Un reto apasionante y, a la vez, complejo por todas las implicaciones que supone. Es cierto que en el contexto español el proceso de implantacción de la Convergencia con Europa está siendo más lento de lo que en un principio se pensaba y que no está exento de incertidumbres. Sin embargo, se trata de una  cuenta atrás, escenificada en la fecha de 2010, antes de la cual se han de acometer diversas actuaciones, muchas de las cuales ya han empezado a desarrollarse en nuestra Universidad. En este sentido, la Universidad de Murcia con su Plan Estratégico de Convergencia Europea, presentado en fechas recientes, se encuentra realizando una serie de programas y acciones de innovación docente que están haciendo posible la incorporación de nuestra institución a este necesario e importante proceso de cambio, permitiendo la adaptación de los sistemas de enseñanza a un modelo basado en los créditos europeos (ECTS). 

Por otro lado, este proceso de cambio conlleva la transformación de los actuales estudios y el establecimiento de una nueva estructura basada en grados y posgrados que dará lugar a títulos de grado, títulos de máster y títulos de Doctor. 

Probablemente, el primer escollo a superar es el temor y las reticencias que para muchos supone “una nueva reforma” tras las experiencias –no siempre alentadoras– de las últimas reformas de planes de estudio. El momento actual de cambio nada tiene que ver con los del pasado. Nos encontramos en un momento crítico donde no se transforman planes de estudios simplemente, sino que lo que cambia es el propio modelo de enseñanza superior.

Tras un periodo de parálisis e incertidumbre por los cambios ministeriales, la tramitación de la reforma de la LOU y la presentación del documento sobre “La organización de las enseñanzas universitarias en España” de Septiembre de 2006, supuso un nuevo impulso en el proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior pero también cambios muy sustanciales respecto de los criterios hasta ese momento vigentes, entre otros la sustitución del catálogo de títulos por un registro de los mismos lo que permitirá que las Universidades diseñen sus propios planes de estudio. Esta voluntad de potenciar la autonomía e independencia de las Universidades se puede convertir en la práctica, a tenor de las imprecisiones del documento, en un cúmulo de dificultades en el seno de la propia Universidad, y posteriormente en la tramitación y aprobación en la Comunidad Autónoma y en el Consejo de Universidades de la autorización de enseñanzas y verificación de los planes de estudio. Las preguntas sobre cómo serán las directrices, qué títulos tendrán directrices específicas, qué contenidos tendrá ese año común de los nuevos grados, cómo se vincularán las materias a áreas de conocimiento, qué instituciones podrán impartir másteres con esa denominación, surgieron inmediatamente tras la lectura del documento. 

Debatido ampliamente, con bastantes reticencias y dudas en el seno de la CRUE y en el Consejo de Coordinación Universitaria, ha tenido su continuación en un documento de trabajo presentado el 21 de Diciembre de 2006 sobre las Directrices para la elaboración de los títulos universitarios de grado y máster que se encuentra en fase de debate, al tratarse de una propuesta, y que sigue conteniendo bastantes imprecisiones. El diseño de los estudios de grado en 240 créditos, articulados en torno a unas grandes ramas del conocimiento que restan por precisar, la obligación de unos créditos comunes a esas ramas del conocimiento, la aparición de un título intermedio o CEUI (Certificado de Estudios Universitarios Iniciales), el nuevo concepto de directrices y de articulación de los planes de estudio o las aclaraciones con respecto a los másteres y doctorados, que obligará a una reforma del Decreto de Posgrado de 2005, no exentos todos ellos de controversias y aclaraciones, han de ser de nuevo precisados con celeridad por el Ministerio si quiere dar cumplimiento del calendario previsto en el documento, según el cual algunos títulos de grado podrían empezar a impartirse en el curso 2008-2009 con el compromiso de que para el año 2010 ningún título de los actuales podría ser ya ofrecido por las Universidades. 

Este proceso en debate, pero imparable, nos obliga a estar preparados. Desde la Universidad de Murcia se está desarrollando una normativa reguladora del proceso de implantación de los nuevos planes de estudio. Nuestras licenciaturas y diplomaturas habrán de ser sustituidas paulatinamente por unos estudios de grado que tendrán que estar concebidos para proporcionar las enseñanzas básicas y de formación general así como las orientadas al ejercicio de actividades profesionales. El punto de partida de la nueva definición curricular debe ser el establecimiento de un conjunto de objetivos que sirvan para orientar la formación del estudiante, entendida como la adquisición de conocimientos, capacidades y destrezas susceptibles de ser aplicadas en el mercado de trabajo, con un mayor protagonismo de las enseñanzas prácticas, y de sentar las bases de una ulterior formación especializada en el posgrado.  

El segundo nivel de los estudios universitarios es el de la formación avanzada para la obtención del título de máster (de 60 a 120 créditos), representando el título de Doctor el final del tercer nivel de estudios o de formación investigadora.

Máster y Doctorado constituyen los estudios de posgrado que, contrariamente a lo que hubiera sido deseado, han sido implantados con anterioridad a la reforma de las titulaciones de grado. Esto ha supuesto que las Universidades españolas desde este curso 2006-2007 han presentado programas de posgrado adaptados al modelo de convergencia europea. Nuestra Universidad está impartiendo este curso académico nueve programas de posgrado provenientes de doctorados que obtuvieron la mención de calidad y que darán lugar a once títulos de máster. Estos nuevos títulos permitirán el acceso a doctorados a través de sus diferentes líneas de investigación. La apuesta de la Universidad de Murcia para el próximo curso académico 2007-2008 ha sido aún mayor, al presentar una propuesta amplia, aprobada por el Consejo de Gobierno y por el Consejo Social, en la que se ven representados casi todos los centros de la institución y en la que se han tenido en cuenta criterios de excelencia como han sido la reconversión de doctorados con mención de calidad, de títulos propios con implantación consolidada, másteres que vienen avalados por grupos de investigación con proyectos financiados, másteres de alta demanda profesional y social así como másteres interuniversitarios, siendo como es la movilidad uno de los objetivos esenciales de la reforma. Esta apuesta va a permitir el acceso de nuestros recién diplomados y licenciados a la formación especializada en muchas áreas de conocimiento, permitirá cubrir la demanda creciente que se recibe de otras regiones y paises, preferentemente de paises latinoamericanos, al tiempo que contribuirá a la formación continua de titulados de nuestro entorno social. 

Estos cambios en los diseños de nuevos planes de estudio y métodos docentes no sólo afecta a los aspectos pedagógicos, de impartición de la docencia o de cultura docente, sino que también implica, entre otros, cambios organizativos, remodelación de equipamientos y aplicación de tecnologías adecuadas. Nada de esto será posible con ciertas garantías de éxito si no se estudian nuevas fórmulas de financiación universitaria.

Las Relaciones Internacionales de la UMU. Sto Tomás de Aquino 2007

Desde su fundación, la Universidad ha estado sometida a una revisión constante y a una crítica permanente y posee un gran atributo, que es la facilidad con la que asimila e incorpora todo lo nuevo, incluyendo los cambios sociales. En la actualidad, nos encontramos en un momento clave, de cambio y, por ello, apasionante, dentro de la política universitaria española y europea, ya que son muchos los factores que apuntan la necesidad de aumentar y facilitar la movilidad de estudiantes, de investigadores y del personal académico; sirvan como ejemplo, la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, la implantación de los nuevos estudios de grado o el proceso de convergencia europea. Por todo ello, tenemos que ser capaces de romper las barreras que todavía rodean a las Universidades europeas, a nuestra Universidad, así como de conseguir incentivos que posibiliten esta movilidad y de promover el intercambio social y cultural entre diferentes países. 

Este hecho nos obliga a revisar continuamente las normativas, los programas y los mecanismos de los que disponemos para favorecer este proceso y de trabajar para flexibilizar la burocracia de nuestra universidad con el fin último de conseguir abrirla al mundo. 

Pensamos que la Universidad de Murcia es una institución universal, como lo ratifican los más de 900 convenios internacionales que posibilitan que nuestra Universidad se extienda por cualquiera de los "rincones" más insólitos de la geografía mundial. Nuestro trabajo constante en el ámbito de las Relaciones Internacionales no sólo ha hecho que allá donde se habla de Educación Superior se tenga como referente a nuestra Universidad, sino que también nos ha enseñado a ser embajadores de nuestra ciudad y de nuestra Región. Tantos y tantos vínculos nos unen a nuestro Gobierno Regional en el objetivo común de abrir nuestra Universidad, nuestra Ciudad y nuestra Región al resto de España y fuera de nuestras fronteras, que resulta casi imposible entender el objetivo global de internacionalización de la UMU sin pasar por todos y cada uno de los organismos y estamentos que lo conforman.

Los Ayuntamientos de la Región (más de 25) fueron pioneros en toda España por su colaboración en financiar la formación de sus conciudadanos en el extranjero, más recientemente la Delegación del Gobierno ha apostado también por facilitar el trámite de legalización del personal extranjero que visita nuestra Universidad y numerosas entidades de todo tipo, incluyendo las entidades financieras de la Región, fundaciones o empresas hacen posible, con su generosa aportación, que la UMU tenga el prestigio investigador, docente, social, cultural e internacional que todos conocemos.

En el presente curso académico más de 1000 alumnos se han movilizado a través de programas internacionales y el efecto multiplicador de esta sola acción es de una importancia tal, que sin desmerecer otras, está provocando cambios insospechables, cambios silenciosos pero contundentes en nuestros jóvenes. No hay duda de que la salida de nuestros alumnos y la recepción de alumnos extranjeros conlleva una mejora lingüística considerable del futuro trabajador murciano posibilitando esto una ampliación en la oferta laboral, a la vez que hacemos "patria" con la enseñanza y extensión de nuestra fabulosa lengua española hasta el extremo que, por primera vez en la historia reciente, el español se sitúa como una lengua indispensable en el aprendizaje.

Del mismo modo, la Universidad no puede estar al margen de la inmigración, realidad social de nuestra Región, por lo que, cada vez más se implica en diferentes acciones y proyectos de cooperación y voluntariado; quiero destacar nuestra participación, junto con la Secretaría de Acción Exterior en un proyecto conjunto de codesarrollo en El Cañar (Ecuador) así como con la Consejería de Presidencia en el denominado proyecto Golondrina que va a permitir que descendientes de murcianos nacidos en Argentina puedan estudiar el cuatrimestre próximo en nuestra Universidad y vivir en la tierra de sus antepasados. Además, estamos trabajando para sacar una convocatoria específica de becas dirigidas a inmigrantes con el fin de que la Universidad pueda llegar mas fácilmente a este colectivo.  

A través de los diferentes programas y convenios internacionales con EEUU, Iberoamerica, Europa, Asia, Norte de África, Australia, Países de Europa del Este, ..., la sociedad murciana está cada vez más abierta y es más permeable al respeto, al entendimiento y a la convivencia en paz, así como y, en paralelo, hemos sido capaces de llevar al Mundo entero nuestro calor y luz murcianos. La Comisión Europea acaba de poner en marcha un nuevo programa internacional en el ámbito de la Educación, programa que ha denominado "Aprendizaje Permanente" (Life Long Learning Programme) que abarcará desde el 2007 al 2013. Este nuevo programa nos obliga a la remodelación y adaptación de otros programas ya existentes como Sócrates, Leonardo Da Vinci o Minerva. Entre los muchos cambios que esta decisión conlleva destaca, además de un notable incremento del presupuesto, la inclusión dentro de Erasmus de las prácticas en empresas, el incremento de la movilidad de todos los colectivos de nuestra universidad y el aumento de proyectos conjuntos interuniversitarios.

Europa, conocedora de que las universidades son las que la pueden colocar en la vanguardia del conocimiento como referente mundial, apuesta una vez más por las universidades como motor de la creación de la identidad europea, siendo conocedora de que la Educación es el único camino para la unidad y en ese marco, la Universidad de Murcia seguirá trabajando para contribuir a todo ello con su humilde pero muy valiosa aportación.

Nuestro patrón, Santo Tomás de Aquino estudió en la Universidad de Nápoles, y se desplazó en varias ocasiones a la Universidad de París para continuar con sus estudios, consiguiendo allí finalmente una cátedra en Teología. Posteriormente se trasladó a Italia y continuó su docencia en la Corte pontificia e impartió numerosas conferencias en las Universidades de Nápoles y de Bolonia, por lo que sirve como muy buen ejemplo de “Universitario europeo”.
Concluyo: Estamos en el día de la fiesta de nuestro patrón, que nos convoca en esta reunión de profesores y alumnos que es la Universidad, participando de una tradición que no podemos dejar perder.

José Antonio Cobacho Gómez

Rector de la Universidad de Murcia
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